
CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA 

 

 

 

… 

 

Artículo 43 

 

1. Se reconoce el derecho a la protección de la salud. 

 

2. Compete a los poderes públicos organizar y tutelar la salud pública a través de 

medidas preventivas y de las prestaciones y servicios necesarios. La ley establecerá los 

derechos y deberes de todos al respecto. 

 

3. Los poderes públicos fomentarán la educación sanitaria, la educación física y el 

deporte. Asimismo facilitarán la adecuada utilización del ocio. 

 

… 

 

Artículo 149 

 

1. El Estado tiene competencia exclusiva sobre las siguientes materias: 

 

… 

 

18.ª Las bases del régimen jurídico de las Administraciones públicas y del 

régimen estatutario de sus funcionarios que, en todo caso, garantizarán a los 

administrados un tratamiento común ante ellas; el procedimiento administrativo 

común, sin perjuicio de las especialidades derivadas de la organización propia de 

las Comunidades Autónomas; legislación sobre expropiación forzosa; legislación 

básica sobre contratos y concesiones administrativas y el sistema de 

responsabilidad de todas las Administraciones públicas. 


